
i . r s r i D r Q - M i T V A .

Dado en Palacio  a 21 de Sept iem
bre  de 192S. Alfonso .—El Pres iden 
te del Directorio  Militar, Miguel Pri 
mo de Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION

Señor:  La  s i tuación de s u p e r n u 
merar io  sin sueldo permi te  a los Je 
fes y Oficiales que la d i s f ru tan  ded i 
carse de lleno a la v id i  civil, sin que  
n inguna  obl igación de ca rác te r  mili 
ta r  le entorpezca  o dificulte sus o cu 
paciones  par t iculares  y gozando,  por 
lo t a c to ,  de u n a  absoluta ,  au n q u e  
temporal  separación,  de sus  deberes 
«¡litares.

No obs tan te ,  mien tra s  los s u p e r 
n u m era r io s  sin su ido permanecen 
en es ta si tuación,  devengan años de 
servicio para  las pensiones  de retiro,  
acredi tan  l iempo para  ingresa r  en la 
orden da Sun Hermenegi ldo,  insti
tu ida  como premio a la constancia 
mi li tar  s in tacha y usan el «carnets- 
mili tar ,  pueden ap rovecha r  p a r a  fi
nes  utili tarios.

De todo esto resultan var ias ano 
malías; considerar  en provecho ú n i 
co del individuo como años  servidos 
al país el t iempo que no se le sirve;
co nse rv a r  en la hoja de servicios una 
conceptuac ión  que no tiene el riesgo 
de ser  co nt ra s tada  con la práct ica  
co n t inua  de la profesión y, por úl ti 
mo l legar a poseer  el t iempo de s e r 
vicio necesar io para os tentar  la Cruz 
de San Hermenegi ldo sin correr  el 
pel igro  de que u n a  falta pueda im 
ped ir  la concesión de tan ho nrosa  
Cruz.

P r i v a r  a los Oficiales de separarse  
t em p o ra lm en te  de la vida mil i tar  no 
parece conveniente,  y menos hal lán
dose en  desproporción el n úm ero  de 
ellos con las orientac iones  hacia  un 
Ejérc ito de más  aus tera  o rgan iz a  
ción; pero  conservarles los a n t e d i 
chos  derechos , tampoco parece justo.

E n  su  vi rtud,  el Jefe del Gobierno,  
Pres iden te  del  Directorio Militar, que 
suscribe,  de acuerdo con el mismo, 
t iene el hon or  de someter  a la a p r o 
bación de V. M. el s iguiente p royec
to de Decreto .

Madrid 21 de  Sep t iembre  d9 1923.
— Señor:  A L. R. P. de Y. M,, Miguel 
Primo de Rivera y  Orbaneja.

RE A L  DECRET O 
A p ropue s ta  del Jeíe del Gobierno,  

P res identa  del Directorio Militar, y 
de acuerdo cou éste;

Vengo en dec re tar  !o siguiente:  
Artículo 1.° Todo Jefe u Oficial 

p o d rá  o b te n e r  ei pase a la si tuación 
de supe rnum era r io  sin sueldo c u a n 
do las c i rc uns tancias  pe rmitan  al 
Minist ro de  la Gue rra  concedérselo,  
excepto en los casos de movilización.

Art ículo 2.° Los  que disfruten  de 
es ta  si tuación no podrán ascender  
al empleo inmedia to  sin el ejercicio 
de t res  año s  en des t ino de los que 
dan  apt i tud.

Art ículo3. °  No ac red i t arán  t iem
po de servicio para  el ret i ro ni para  
el ingreso en la Orden de San H e r 
menegi ldo.

Art ículo 4.o Al concedérseles  el 
pase a super numera r io  har án  en t r e 
ga de su «carnet»,  mediante  recibo, 
a !a au to r idad  mil i tar  del punto  en 
que res idan,  quien lo remit irá al Mi
nis ter io de la Guerra  para  se r  de
vuel to al re ingresa r  on el servicio el 
in teresado.

Art ículo 5.° El presente  Decreto 
no  tendrá  fuerza ejecut iva para los 
que  ac tua lmente  se hallen en la ex
p re sad a  si tuación.

ArtículoS.0 Los Capi tanes G e n e 
ra les de las Regiones  y Dist ri tos da 
rán  t r as lad o  de esta disposición a 
los que ac tua lmente  se hal len en la 
s i tuación expresada pa ra  que, los 
que,  en su vista, deseen cesar en  ella, 
p idan  su vuel ta  a activo en el plazo 
de dos t seses a par t i r  de la fecha de 
este Decreto.  A cuan tos  no lo solici
ten den tro  del plazo que se les seña

la se Ies ap l i ca rán  los efectos de esta 
disposición a  contar  desde la indica
ba fecha.

Dado en Palacio a 2J de Sep t i em 
bre do 1923.—A lfonso.— El P re s iden 
te dol Director io  Militar, Miguel Pri 
mo de Rivera y  Orbaneja.

Nota. De este Real  Decreto d a r án  
cuenta  los Alcaldes de los respecti  
vos pueblos  de esta provincia a c u a n 
tos  Jefes y oficiales se encuén t ren  en 
el mismo en la expres ada s i tuación.

Ciudad Real a 24 de Sept iembre  
de 1923 - E l  Gob ernador ,  losé Rivera.

i n s p a o c i ó n  da P r i m e r a  E n s e ñ a n z a
DE CIUDAD-REAL

ANUNCIO
Habiénd ose  concedido a es ta  Ins

pección por  Real orden de 16 de Ma
yo del año ac tual  la autor ización 
reg lamentar i a  p a r a  ce lebra r  un  C u r 
sillo de ampl iac ión pa ra  Maest ros  en 
la c i udad de Valdepeñas,  se da un 
plazo de diez días, a con ta r  desde el 
en que apa rezca  la inserc ión de este 
anuncio  en el Boletín Oficial de  la 
provincia,  pa ra  que los Sres.  Maes
t ros y Maest ras  que  res idan en la 
población ci tada puedan solicitar, 
s iendo condición necesar ia  para  ser 
designado que deje la ense ñanza 
a tendida du rante  el t iempo que du re  
dicho cursillo.

Se n o m b ra rán  13 Maest ros  y 5 
Maestras,  los cualos d is f ru tarán 10 
pesetas  por  cada  uno de los días que 
as is tan  para  gas tos  de es tancia,  p o 
niéndose  igual n úm ero  de Maest ros  
suplentes  pa ra  cu b r i r  cua lqu ie r  b a 
j a  que ocurriera de en t re  los p r i m e 
ros.

El cursillo d u r a r á  desde el día 12 
a'1 23 del próximo mes de Oc tubre ,  
publ icándose  con la antelación nece
sar ia la d is tr ibución y o rd en  de las 
conferencias,  con el nombre  de los 
señores  Profesores  que las han de
t en e r  a su cargo.

Ciudad-Real  20 de Sep t i embre  de 
1923. — El Inspector ,  Jefe, Gaspar 
A. Sánchez:

(Boletín Oficial 24 Septiembre. )

Guerra v Marina, concediendo t/ /
las pensiones de referencia, se 
viene disponiendo en las mismas 
que el abono' sea dasde l.°  de 
Agosto de 1922 con arreglo a las 
leyes de 8 de Julio de 1860, y  29 
de Junio de 1918 y  Real orden 
de 20 de Febrero del año actual.

Ante tales preceptos, #y cum 
pliendo lo dispuesto en las ante
rioras soberanas disposiciones, 
los Gobiernos militares vienen 
dando traslado de las mismas a 
ios padres dé los referidos solda
dos, haciéndoles saber el derecho 
que les asiste para percibir esas 
pensiones, a partir desde í .°  de 
Agosto de 1922; poro ahora re
sulta que al presentar los intere
sados en las Delegaciones de H a
cienda los documentos que justi
fican su derecho para ser inclui
dos en las Nóminas correspon
dientes, se encuentran con que 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas ha dispuesto que 
el abono de las citadas pensiones 
se haga desde 1.* de Julio del 
presente año, con arreglo a una 
Real orden de 30 de Julio últi
mo: es decir, que ya que estaban 
convencidos esos pobres padres 
de que se les abonaría sus pen
siones desdo 1.° de Agosto de 
1922, resulta que por virtud de 
esa Real orden de 30 de Julio 
anterior, solo puedan cobrar por 
atrasos desde 1.° del citado Julio, 
siendo de extrañar el que se ha
ga caso omiso de esa Real orden 

Consejo Supremo o apa- 
como ignorada, toda vez 

que por el mismo se viene sosíe 
niendo que el abono de esas pen
siones sea desde 
de 1922.

Por otra parte, debemos hacer 
constar que al promulgarse 
Ley de 13 de tí ñero de 1904, se 
dice textualmente en su artículo 
único:

«fcl Consejo Supremo de Gue- 
»rra y Marina entenderá,' en lo 
Dsucesivo en los expedientes de 
»retiros y pensiones de los indi- 
»víduos del Ejército y la Arma- 
ida y sus familias, en 
»forma v con idénticas faculta-

O '
por el 
re zea

1.° de Agosto

En el número 893 de nuestro 
periódico, correspondiente al día 
14dél presente mes, llamábamos 
la atención del Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, nuestro ilustre 
paisano, y del limo. Sr. Director 
general de la Deuda y Clases pa
sivas, acerca de la lentitud con 
que se transcriben a las Delega
ciones de Hacienda de las respec
tivas provincias, las órdenes de 
consignación para pago de las 
pensiones concedidas a los padres 
de los soldados desaparecidos en

nez Campos se sirva dictar una 
disposición de carácter general, 
jor la que se modifique o anule 
a Real orden de 30 de Julio úl- 
imo, y se aclare de una manera 
erm mante que el abono de las 

antedichas pensiones se haga 
desde 1.° de Agosto de 1922, ya 
que desgraciadamente no se apli
ca a los interesados los beneficios 
que les otorga la vigente Ley de 
contabilidad del Estado, por la 
que se les concede el abono de ios 
atrasos correspondientes a partir 
desde el siguiente día al del falle
cimiento de los causantes, por 
ser jurisprudencia sentada en di - 
eren tes sentencias del Consejo 

de Estarlo, publicadas en la Ga
ceta de Madrid.

Y por último, esperamos que 
la prensa de Madrid y provincias 
se ocupen de este interesante 
asunto, a fin de que por el Di
rectorio militar se dicten las 
oportunas órdenes y se lleven á 
cabo las manifestaciones que se 
dejan expuestas.

J. B. V.
(Vida Manchega)

E s t e  si¿s «ses*© s e  g s u h i i »

s  .a s a i s  Ea  e e i s s a a r ’ss m i S i t a a * .

P o r  creerlo de ac tual idad re p ro du
cimos el s iguiente art ículo publ icado 
años  a t rá s  en Vida Manchega.

El a n t i c i p o  de ia

ion ifi
¡ a s a

»des que lo hace la Dirección ge
n e r a l  de la Deuda y Clases pa- 
ssivas para las civiles, sin otra 
»dilerencia que la de SER FIR 
»MES las resoluciones que en 
>;dichos asuntos dicte aquel Alto 
«Cuerpo, las cuales, por tanto 
»pondrá término a la vía guber 
»nativa para los efectos del ar tí
c u lo  1.° de la Ley reformada 
¿.sobre ejercicio de la jurisdicción 
»contencioso administrativa de 
»22 de Junio de 1894.»

Ante ei precepto de esta Ley 
y la de 29 de Junio de 1918, se

los desagradables sucesos que tu- ¡ nos ocurre preguntar: ¿pueden
ser derogadas por una Real or
den las anteriores leves sancio-t/
nadas por las Cortes?

Además, la Real orden de 29 
de Julio de 1922 (D. O. núm e
ro í 67) dispone lo siguiente: aPa-

vieron lugar en Melilla en el mes 
de Julio de 1921, haciendo notar 
que no es justo que se demore 
por más tiempo el envío de esas 
órdenes de consignación, toda 
vez que ya están concedidas y
publicadas en los Diarios Oficia- »ra la fijación de los derechos 
les del Ministerio de la Guerra | »pasivos a las familias, se dará

»de b=»ja con fecha 30 del mes 
Pues bien, con harto sehti- I »de Junio del año actual a los 

miento nos vemos obligados a »desaparecidos en Abarrán, y en 
llamar nuevamente la atención »la de 31 de Julio de este año a 
de las citadas Autoridades, y »los restantes que han figurado 
muy particularmente del exce- «desaparecidos desde dichos me- 
lentísimo Sr. D. Miguel Primo /,ses, y por ello, los haberes de
de Rivera, acerca de otro abuso «vengados hasta esos días, serán 
que se traía de cometer con los »con-cargo al presupuesto de la 
infelices padres de los soldados «Sección 15a y las pensiones co
que sucumbieron por defender a »menzarán a devengarse desde 
la Patria, a los cuales se les per- »1.° de Julio y 1.° de Agosto res- 
judica considerablemente en sus | »pectivamente, s a tis fa c ién d o se

según vamossagrados intereses, 
a demostrar.

Al publicarse en los Diarios 
oficiales las Reales-órdenes ema
nadas del Consejo Supremo de

»con cargo al presupuesto de cla- 
>ses pasivas.»

E n  vista de las razones ex
puestas, creemos y esperamos 
que el digno General Sr. Murtí-

El i lus trado diar io  A B C ,  co r re s 
pond ien te  al 15 de Junio,  inser ta  un 
art ículo «El ant icipo reintegrable»,  
en el cual, después  de manifes tar  que 
la P re n sa  diaria, esp año la  ha  a d q u i 
rido v o lun ta r i am en te  la deuda del 
ant ic ipo por  no per judicar a sus  
obreros  y servi r  al público, se expre
sa, con gran opo r tun idad ,  en los s i
guientes términos:

«Si hubiesen hecho ot ro t an to  las 
indust r i as  que  e laboran ar tículos  de 
pr imera  necesidad,  la vida en E s p a 
ña  sería b ien di s t in ta  de lo que  es en 
los momentos  actuales .

El pan,  el aceite, el carbón,  los 
medicamentos . . . .  se vende r ían  como 
se venden los periódicos,  al mismo 
precio que en año de 1914, antes  de 
la guerra» .

Tiene sobradís ima razón A B  O, y 
como el a sun to  es d e . actual idad,  y 
todos  estamos en el d eb e r  de expo
ner  nues t ro  criterio en mater ia  de 
t an ta  impor tancia ,  después  de ocu 
pa rn os  de la Panificadora de Valde
peñas , vamos  a d em o s t r a r  que  el 
problema del pan tiene más  fácil re
solución que el de la Prensa ,  pues  no 
requiere  ant icipo por par te  del Go
bierno ni de los Ayun tamien tos ,  ni 
exige que los fabricantes  de pan s o 
por ten  la pérdida  que neces ar iamen
te hati de su fr i r  las empresas  per io
dísticas.

Pa ra  re so lv e r l a  cues t ión del pan y 
evitar  los g ra ndes  conflictos de o r 
den público, ocasionados po r  la es
casez y encarecimiento  de ar t ículo  
tan necesario,  sería conveniente,  
au n q u e  no indispensable,  que  las po
blaciones de  a lguna impor tancia ,  
imi tando a Valdepeñas,  fundasen 
una sociedad anónima,  dedicada a la 
fabricación de ha r in a s  y elaboración 
de pau.

La  Panif icadora  de Valdepeñas ,  
funda da por  el que  suscribe,  t iene 
un capital  de un  millón de pesetas.  
Abrí la suscripción de mil acciones 
de 250 pesetas,  a paga r  en c incuenta  
meses,  el 10 de En er o  de 1908, p e r 
maneciendo aún  en car tera  las accio 
nes restantes .  Se cerró la suscr ip  
ción el d ía  23 de referido mes, por  
haber  quedado colocadas todas  las 
acciones emitidas.  Tre s  días después 
cité a J u n t a  general ,  la que  discu 
tió y ap rob ó el reglamento y nom bró  
Consejo de Administración,  ho n rá n 
dome con la pres idencia del  mismo.

En  Febrero  de 1908 empezó la c o 
bra nza  do las cinco pesetas mensua
les; en Mayo se otorgó la escri tura 
social,  en Juni o  se acordó o to rg a r  la

es a r i tu ra  del so lar  pa ra  la fábrica;  en 
Noviembre  se tomó el acuerdo de 
const ru i r  la fábrica de har in as  y pa
nificación; se colocó la pr imera  p i e 
d ra  en Mayo de 1909; en Jul io se f i r 
mó el contra to  de la maquinar ia  con 
la casa  Daverio,  Heur ic i  y Compañía;  . 
en Ju n io  de 1910 se fii mó el contra to 
con La Maquinista Valenciana,  de la 
m áqu ina  de vapor  y caldera,  i n a u g u 
rándose  la fábrica y panade r í a  en 
Ju n io  de 1911.

P a r a  evi tar  competencias,  co n s e 
guir  ant icipos en g ra n o s  y metálico,  
sin interés alguno,  d a r  a la Sociedad 
el carác ter  de Coopera tiva ,  y asegu 
ra r  la mol ienda de 14.000 fanegas de 
grano y el cons umo en tre  los accio
nistas,  de 476.000 kilos de pan anual  
mente,  establecí  en el Reglamento  
que los accionistas,  a par t i r  de la 
inaugurac ión de la fábrica,  t ienen la 
obligación de ent regar  m e n s u a lm e n 
te, y por  adelantado,  14 celemines de 
candeal ,  en metál ico o especie, reci 
biendo su equivalencia  en bonos  de 
pan.

Después de reelegido dos veces 
presidente de la Panificadora,  que 
cuenta  con unos  700 socios, en No
viembre de 1913, renuncié  el cargo 
que gra tu i t amente  des empeñé  en la 
Sociedad,  para a tende r  a mis a sun  
tos particulares,  ya que  no era n ece 
sar ia  mi presencia en la fábrica,  
s iendo do noiar ,  que  s in más  dese m
bolso que los 50.000 duros  d'e las a c 
ciones emitidas ,  se había  levantado 
una fábrica que  cos tó más  de 60.000. 
El pan e laborado ese año impor tó  
ya más  de 90.000 duros ,  el valor do 
las har inas  vendidas  y consumidas  
diebo año excedió de 150.000 duros,  
q u e dando  una ut i l idad a Ja Sociedad 
de 13.000 duros .

Y vamos a lo notable  del caso y es 
que se obtuvo ese sat i s fac tor io  r e 
sultado s iendo Valdepeñas una  de 
las poblaciones  de E sp a ñ a  en que 
más  barato  se vendió el pan,  lo que 
t iene fácil explicación: El que e labo
ra v ino lo e labora  u n a  vez ai año y 
obt iene  una gananc ia ; ,ebq ue  fabrica 
pan,  lo fabrica 365 veces al año, o b 
teniendo o t ra s  tantas  utilidades,  
pues d ia r i am e n te  muele trigo, ela
bora  pan,  lo vende y recoge el im
porte;  así que  una pequeñísima utili
dad diaria proporciona anualmente 
un interés grand e al capital.

C u a tr o  años  después,  en 1917, con 
n u ev a  orientac ión,  1? Panificadora 
de Va ldepeñas  e laboró  147.000 duros 
de pan, im p o r t an d o  las har inas ven
didas  y co nsum idas  328.000 duros, 
obten iendo u n a  gan a nci a  de 30.000 
duros .

Y al indicar  que  la Panificadora de 
Valdepeñas  camina por  nuevos de
r roteros ,  me refiero a que  el móvil 
que inspi ró  la fundación de esta So
c iedad,  según  manifesté siempre que 
se in ten tó  l a  su b id a  de precio de ar 
t ículo tan indispensable  para  la vida, 
no  íué  o t ro  que  el proporcionar al 
capital  empleado el interés corres
pondiente ,  do tando  a la vez a Valde
peñas  de p an  barato ,  de excelente 
c a l i ^ d ,  bien pesado y a un precio 
que no exceda de cuarenta céntimos kilo, 
aunque se pague a veinticinco pesetas la 
fanega de- candeal, precio que afor tu
n adam en te  no alcanzó el grano  en 
las presentes  circunstancias.

Hoy la Panificadora de Valdepe
ñas  vende 6l pau a 50 céntimos kilo, 
precio a que  se vende un todas  p a r 
tes.  La  Panif icadora dejó de ser lo 
que era,  para  convertirse en un fa
br icante  más. Si el que fundó 1a So
ciedad hub iera  cont inuado al frente 
de la misma,  con tando  con el apoyo 
del Consejo de Administ ración,  el 
pan se vender ía  hoy en Valdepeñas, 
a 40 cént imos kilo, sin per jud ica ra  
ios accionistas .

Y como no tengo la pretensión de 
h ac er  mi lagros ,  a legaré razones. No 
puedo  calcular  el precio a que resul
t a  el kilo de pan que hoy elabora la 
Pani f icadora  de Valdepeñas,  por ca
recer de a lgunos  datos,  como son: 
l.° Precio a que  ad juirió el grano 
que hoy consume,  no el precio ac
tual ,  ya  que  no debe ser  de un trafi
cante  que explote la miseria y la sa
lud del pobre.  2.° Precio a que hoy 
vend e los salvados .

Y como algún fabr icante pudiera 
o b je ta r  que  estos  datos  son innece
sarios,  pues  bas t a  t en er  en cuenta el 
precio ac tual del trigo, el margen de 
m ol tu ra  establecida por la práctica y 
aceptado por  la Comisaría de abaste
cimientos,  de 11 pesetas,  y el acos
t u m b rad o  margen de remuneración 
de los panade ro s ,  de d a r  el pan al 
precio mismo de la har ina ,  debo ma
nifes tar  que estos cálculos t on  defi
cientes pues  var ía el marge n según
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